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DE U PROVINCIA DE LEOS 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loaSreu. Alcaldes y becre-
t»-riosr«íCÍbfin Jo-* números del BOLBTÍN 
que eorrespondnn al díntrito, dispon
drán qua se íije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has-
IH el recibo del n ú m e r o siguiente. 

IÍOS Secretarios cuidarán de coneer-
vür Iris Boi.Bn.ves coleccionndos orde
nadamente para BU e n c u a d e m a c i ó n , 
que deberá veriticarse cada año 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en ]n Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe-
setiis cincuenta cuntimos el trimestre, ocho pesetat* al semestre y quince 
peseta» al año, á los partícula reí*, pagadas al solicitar la suscripción Los 
pagos de fuera de Ja capital se harán por libranzu del Giro mutuo, admi
t iéndole solo sellos en Ins suscripciones de trimestre, y ún icamente por la 
fracclfin d « pewdn que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
aumento proporcional. 

Lo* Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suFcripcidn con 
arreglo á 1* escitl» iueertH en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de f ste BOLITÍN de fecha '¿0 j 28 de biciembro de 1UU5. 

Los Juzgados municipales, cin d i s t inc ión , diez pesetas al año . 
Omeros sueltos, veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La» dipposictoDes de las autoridndep, excepto las que 
seau ñ iostancia de parte no pobre, se iosertarán o ñ c i a l -
mente; asimismo cualquier annucio coi cerniente al ser
vicio nacionH] que diniane de las mismas; lo de interés 
particuiar previo el pago adelantado de veinte c é n t i m o s 
de peseta por cada linea de inserción. > 

Lo* anuncios á que hace n-ferencia la circular de la 
Comisidn proviaciftl techa U de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo da la Diputación de 20 de No~ 
siembre tie dicho año, y CU^A circular ha si'lo publicad» 
en ios BOLKTINUS OPIUALRS de 20 y 22 de Diciembre p'a 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio-
nadus BOLETINES se ingerta. 

¿ ' A . R T t C O F C O X A L 

PRESIDENCIA. 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rej Don Alfonso 
XHI (Q. D. G.), S. M . la Reina 
Doña Victoria Eugenia y tías 
Altelas Reales el Principa de 
Asturias ¿Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, con tildan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Angos
ta Real Familia. 

¡Gacttt del dia 90 de Julio de 1809.) 

GOBIERTSTO C I V I L 
DE L.A. rTlOVIMOIA 

C O N V O C A T O R I A 

ELECCIÜ.VES MUNICIPALES 
Anuladas por Real orden de 

!•! del corriente las elecciones 
municipales celebradas úl t ima
mente en Campazas, confirman
do el acuerdo de la Comisión 
provincial quu declaró la misma 
nulidad, y debiendo precederse 
en consecuencia ú nuevas eUc-
cicnes, he acordado convocarlas 
para el dia 8 del próximo mus 
de Agosto, teniendo presente lo 
dispuesto en el art. 41) de la vi 
gente l ey Electoral de S de 
Agosto de 1907, y con arreglo 
al Indicador que á continuación 
se inserta, para que sea fielmen 
le cumplido por todos los que 
tienen que intervenir en las ope 
raciones electorales, y en las 
cuales deberán tener muy pre 
sentes, no sólo la vigente ley 

Electoral citada, sino todas las 
demás disposiciones complemen
tarias, á fin de que pueda que
dar Cunstituido definitivamente 
dicho Ayuntamiento. 

Cúmpleme hacer público y 
recordar al mismn tiempo las 
obligaciones que 4 los electores 
imponen los articulos 1." y ü." 
de la vigente ley, asi como la 
sanción penal que establecen el 
84 y Só de la misma, que con 
la inserción de la presente con
vocatoria da comienzo «1 perio
do electoral en dicho té rmi 
no municipal, y que, por tanto, 
quedan en suspenso todoslospro-
cedimientus administrativos que 
se refieran á denuncias, multas, 
atrasos da cuentas, propios, mon
tes, pósitos ó cualquier otro ra
mo de la Admioistraclón hasta el 
dia 1 É¿ inclusive del mismo mes, 
que es el jueves siguiente al dia 
delaeleoción.y en el cual deberá 
verificarse el escrutinio general 
de la misma, tenninamlo con 
éste la eUccióny el periodo elec
toral, ;t los efectos del art. (58 de 
la ley. 

León üO de Julio de 190!). 
ti! Gobernador, 

V l c l o r i i u i u G u z m á n * 

INDICADOR de Ins operacünes 
electorales que han da cele
brarse en el Ayuntamiento de 
Campazas, con arreglo ti la 
ley de 8 de Agosto de 1907. 
Real decreto de '¿ideMarzo di 
1891 y Real orden de ¿ 6 de 
Abril último. 
Publicada la convocatoria por los 

Presidentes de las Juntas municipa
les, deberán exponerse al público, i 
las puertas de los Colegios, las lis
tas definitivas de electores, hasta e 

d/a del escrutinio general, y poner 
a disposición de las Mesas, antes de 
que se constituyan, los originales y 
certificaciones de los electores falle
cidos posteriormente, y de los inca
pacitados ó suspensos en el ejerci
cio del derecho del sufragio. (Ar
tículo 19.) 

Día 25 de Julio 
Se reunirá la Junta municipal del 

Censo, en sesión pública, para- la 
designación de Adjuntos que, con 
el Presidente, constituirán las Me
sas electorales. (Art. 57.) 

Dia 29 de Julio 
Se constituirán las Mesas si ha 

sido requerido el Presidente de la 
Junta municipal del Censo, por 
quien aspire á ser proclamado por 
los electores. (Art. 25.) 

Dia I." de Agosto 
Se verificará la proclamación de 

candidatos que reúnan alguna de 
las condiciones qué exige el art. 24, 
ante la Junta municipal, en la forma 
que determina el art. 26, y donde 
resulten proclamados tantos como 
vacantes, lo serán definitivamente y 
no habrá elección (art. 29,) remitien
do el Presidente certificación del 
acta á este Gobierno, para publicar
se en el BOLETIN OFICIAL, y otra á 
la Alcaldía, para exponerla al públi
co. (Párrafo 2.° de la Real orden de 
26 de Abril último.) 

Dia ó de Agosto 
En este día se constituirá la Mesa 

de cada Sección, donde la elección 
haya de tener lugar, á fin de que los 
candidatos, sus apoderados ó susti
tutos que á este solo efecto designe 
cualquiera de ellos ante la Junta 
municipal el domingo anterior, ha
gan entrega de los talones firmados, 
que han de servir para la compro
bación de las firmas que autoricen 
los nombramientos talonarios del In
terventores hechos por aquéllos an
tes de este dia.( Art. 50.) 

JJi t 8 de Agosto 
A las siete de la mañana se cons

tituirán las Mesas electorales en los 

locales designados a] efecto para la 
votación, y desde la indicada hora, 
hasta las ocho, el Presidente admiti
rá las credenciales de los Interven
tores. (Art. 58.) 

La votación empezará á las ocho 
de la mañana, y continuará sin in
terrupción hasta las cuatro de la 
tarde. (Artículos 40, 41 y 42.) 

A las cuatro en punto de la tarde 
concluirá la votación y comenzará 
él escrutinio. (Articulos 45 y 44.) 

Concluido el escrutinio se publi
cará inmediatamente en las puertas 
de cada Colegio, por medio de cer
tificación donde conste el resultado 
de la votación, y se remitirá un du
plicado al Sr. Presidente de la Junta 
provincial del Censo. (Art. 45.) 

/Jia Isi d-: Agosto 
Se verificará en este día el (.scru-

tinio general, que se llevará ¡i efecto 
por la Junta municipal del Censo, 
siendo público el acto, que comen
zará d las diei de la mañana. (Ar
tículo 50.) 

Terminadas las operaciones co
rrespondientes, el Presidente pro
clamará los Concejales electos (ar
tículo 52), y declarará terminada la 
elección, con lo cual queda también 
terminado el período electoral. Re
mitirá relación de los proclamados 
al Alcalde para fijarla al público por 
término de ocho dias, además de 
exponerse en las puertas de los Co
legios para conocimiento de los elec
tores y que éstos puedan ejercitar 
el recurso de reclamación (caso 5." 
de la Real orden de 20 de Abril úl
timo,) ante la Comisión provincial, 
por conducto del Ayuntamiento res
pectivo, tanto contra la proclama
ción de electos, como contra las ope
raciones electorales, incapacidades 
y sorteos, dentro del plazo de ocho 
dias hábiles, que empezarán á con
tarse desde el día 15 hasta el día 21 
inclusives del mismo mes de Agosto; 
desde esta fecha hasta el día 51, de
be estar el expediente á disposición 
de los candidatos á quienes afecten 
las reclamaciones, para que aleguen 
lo que tengan por conveniente, y 
al día siguiente l."de Septiembre, 
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deberá el Ayuntamiento remitir á la 
Comisión provincial el expediente de 
reclamaciones y el de la elección, 
para la resolución que proceda: todo 
ello en consonancia con lo dispues
to en el Real decreto de 24 de Mar
zo de 1891. 

No cumpliéndose por Varios Mu
nicipios de esta provincia lo prescri
to en circular de este Gobierno de 
25 de Abril de 1907, publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL núm. 50, de 26 
del mismo mes, por la que se orde
naba á los Sres. Alcaldes prestasen 
los auxilios que las leyes prescri
ben, al persona) encargado de los 
trabajos topográficos que habrá de 
realizar la Comisión del Mapa Mili
tar, he acordado reiterar aquella ci
tada orden, á fin de que se presten 
al referido personal los auxilios ne
cesarios, dándoles facilidades para 
la adquisición de datos y noticias, 
racionamientos, guías y alojamiento 
de la tropa y ganado, según está 
prevenido, con el fin de evitar las 
responsabilidades que contraen por 
no verificarlo, y que exigiré desde 
luego al que en lo sucesivo sea de
nunciado por no cumplir las órdenes 
de este Gobierno. 

León 19 de Julio de 1909. 
El fíüberiiitdnr. 

Vic to r i ano C u z n i ú n . 

R E E i l l P L A Z O S 

Según dispone el artículo 145 de 
la vigente ley de Reemplazos y el 
Reglamento dictado para su ejecu
ción, el día 1.° del próximo mes de 
Agosto tendrá lugar el ingreso de 
los mozos en Caja, y á este efecto 
cuidarán los Sres. Alcaldes de pu
blicar los oportunos edictos en los 
pueblos de su respectivo distrito 
municipal, haciendo además la cita
ción personal á cada uno de los in
dividuos á quienes corresponde, con 
objeto de que llegue á conocimiento 
de los que voluntariamente quieran 
concurrir al acto, que, conforme es
tablece el art. 144 de la citada ley, 
se Verificará con intervención de un 
Comisionado del Ayuntamiento, pro
visto de duplicadas relaciones de los 
mozos sorteados y de los que han 
de ser destinados á la Zona, en las 
que hará constar los que residan en 
el Extranjero y los que se hallen sir
viendo como voluntarios en el Ejér
cito, expresándose, en cuanto á és
tos, el Cuerpo y Arma á que per
tenecen, y respecto á los primeros, 
el país y punto de su residencia, y 
cuantas noticias acerca de su domi-

• cilio y ocupación hayan facilitado los 
padres, tutores ó parientes de los 
jnismos mozos. 

Dada la importancia que para és
tos tiene el ingreso en Caja, reco
miendo eficazmente á los Ayunta
mientos inculquen á los Comisiona
dos que nombren A dicho objeto, la 
necesidad de hacer una detenida 
confrontación de las relaciones que 
presenten con las remitidas á las 
Cajas por la Comisión mixta, á fin 
de que si por ésta ó por aquéllos se 
comprende algún mozo en otro con
cepto que el que le corresponda, 
puedan subsanarse los errores ú 

omisiones que se hubieren padecido. 
León 20 de Julio de 1909. 

K l G u l m n i H i I n r . 

V l c t o r i i i n o G u / m ú n . 

MW1STERJ0 DE LA GOBERNACION 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: La redacción del art. 72 

de la Instrucción General de Sani
dad, viene determinando que los ex
pedientes sobre apertura de Farma
cias, se tramiten y resuelvan, unas 
veces en las Alcaldías, con arreglo 
á las Ordenanzas del ramo aproba
das en 18 de Abril de 1860, practi
cándose la visita por el Subdelegado 
de Farmacia, asistido del Médico y 
del Veterinario de la localidad, como 
testigos de mayor excepción, y otras 
en los Gobiernos civiles, concu
rriendo á dicho acto é informando 
de su resultado, los tres Subdelega
dos de Medicina, Farmacia y Vete
rinaria del partido, el Inspector de 
Sanidad de la respectiva provincia, 
quien por delegación, autoriza la 
apertura del Establecimiento. La 
Junta de Gobierno y Patronato del 
Cuerpo de Farmacéuticos titulares, 
varios Colegios oficiales de ese or
den profesional y algunos Subdele
gados, solicitaron la reforma del 
predicho art. 72 para restablecer las 
prescripciones de las Ordenanzas, y 
algunos Gobernadores é Inspectores 
provinciales, reconociendo también 
la necesidad de que se fije el genui
no alcance del precepto, sostienen 
que la autorización de apertura está 
ya dentro de las funciones de la hi
giene provincial. 

La intervención de los tres Sub
delegados en esta clase de expe
dientes, no es necesaria, bajo el 
punto de Vista del servicio público, 
y resulta inconveniente según ha de
mostrado la experiencia, porque di
lata la resolución y la encarece, da
do que, los emolumentos y gastos 
de viaje, han de satisfacerse á los 
tres funcionarios, no siendo tampo
co justo considerar que, como con
secuencia de ese triple informe fa
cultativo, deba entenderse que el ar
tículo 72 de la Instrucción, quiso 
privar á los Alcaldes de la facultad 
que les es propia y las Ordenanzas 
expresamente les reconocen, de au
torizar la apertura de esos estableci
mientos de señalado carácter muni
cipal. 

Impuesta, por estas consideracio
nes, la necesidad de la reforma del 
tantas veces citado art. 72, al verifi
carla dándole nueva redacción, se 
atiende á la vez "á los deseos de la 
clase farmacéutica, fijando los casos 
en que procede satisfacer los emo
lumentos tarifados en 24 de Febrero 
de 1908, y la indemnización por 
gastos de viaje, especificando ade
más, cuándo y con qué garantías 
de procedimiento han de poder ser 
clausuradas las Farmacias de local 
insuficiente ó que estén abandona
das por sus Directores facultativos. 

A los expresados efectos, el Mi
nistro que suscribe somete á la 
aprobación de V. M . cl adjunto pro
yecto de decreto.=SEÑOR:=A los 
R. P. de V. M . , / / / « ; de la Cierva 
y Peña fiel. 

• REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la 

Gobernación, de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. El art. 72 de la 

Instrucción General de Sanidad, 
aprobada por Real decreto de 1904, 
queda redactado en los siguientes 
términos: 

«La autorización para la apertura 
de una Farmacia, se otorgará por el 
Alcalde de la localidad, previa la 
tramitación establecida en las Orde
nanzas aprobadas por Real decreto 
de 18 de Abril de 1860. 

El Subdelegado de Farmacia que 
practique la visita, devengará los 
honorarios determinados en el con
cepto 15 de las tarifas de emolu
mentos aprobadas por Real decreto 
de 24 de Febrero de 1908, y el Se
cretario del Ayuntamiento, los que 
fija el art. 48 de las referidas Orde
nanzas. Cuando la nueva Farmacia 
se establezca fuera del lugar de la 
residencia del Subdelegado, perci
birá éste además una peseta por 
cada kilómetro que diste de la dicha 
residencia, la Farmacia visitada. 

Los honorarios y gastos de viaje, 
se pagarán por el propietario de la 
nueva Farmacia cuando éste no ten
ga contrato con el Ayuntamiento. 
Si lo tiene serán de cuenta del Mu
nicipio. 

En los casos de traslación de una 
Farmacia, el Subdelegado del partido 
donde vaya á funcionar,practicará la 
visita, limitándo.la á lainspección del 
nuevo local, é informará al Alcalde sí 
reúne ó no las debidas condiciones, 
para que éste acuerde lo proce
dente. 

No devengará honorarios; pero se 
le abonarán los gastos de viaje en la 
cuantía prefijada, si para hacer la 
visita tuviere que salir del lugar de 
su residencia. 

Del informe del Subdelegado y del 
acuerdo del Alcalde, en todos los 
casos expuestos, se dará conoci
miento, por éste, el Gobernador de 
la provincia, que lo mandará archi
var en la Inspección de Sanidad de 
la misma. 

Podrá acordarse por el Goberna
dor de la provincia respectiva, la 
clausura de toda Farmacia que ca
rezca de las condiciones de local 
que sean estrictamente necesarias 
para elaborar, conservar y expender 
al público los medicamentos, y para 
que habite el Farmacéutico ó perso
na Versada en el despacho que atien
da al servicio en cualquier momento 
que é s te se solicite. Igual medida 
podrá tomarse respecto de la Far
macia que resultase notoriamente 
abandonada de la debida dirección 
facultativa. 

Para acordar la clausara, será ne
cesario tramitar y resolver el opor
tuno expediente, con audiencia del 
interesado y los informes del Sub
delegado de Farmacia del partido, 
del inspector y de la Junta de Sani
dad provinciales. 

Contra la resolución gubernativa 
podrá entablarse el recurso de alza
da ante el Ministerio de la Goberna
ción, dentro de los diez días siguien
tes al en que haya sido notificada.» 

Dado en Palacio á once de Ju
lio de mil novecientos nucve.= 
A L F O N S O . = E l Ministro de la Go
bernación, Juan de la Cierva y Pe-
ñafiel. 

[Oaata del din 14 de Julio de 1009 ) 

^iiliMeerrlnrm 

SECCIÓN UR POLÍTICA 

Visto el expediente y recurso de: 
alzada interpuesto por D. Pedro Ca
denas y otros, contra acuerdo de 
esa Comisión provincial, fecha 8 de 
Junio último, que anuló las eleccio
nes Verificadas en el pueblo de Cam-
pazas: 

Resultando del expediente que al 
Verificarse el escrutinio fueron leí
das cuatro papeletas más que el nú
mero de votantes, lo que dió margen 
á discusión, y á que por mayoría se 
declarase nula la elección, por lo que 
la Junta de escrutinio no hizo la pro
clamación, limitándose á decir la Vo
tación obtenida por cada candidato: 

Resultando que D. Pedro Cade
nas y otros presentan escrito ante el 
Ayuntamiento para que se eleve á la 
Comisión provincial, en suplica de 
que se declare Válida la elección, 
fundándose, entre otras cosas, en 
que las papeletas duplicadas deben 
tenerse como papeletas en blanco; á 
tenor del art. 44 de la ley Electoral: 

Resultando que la Comisión pro
vincial, en sesión de 8 de Junio, anu
ló las elecciones verificadas en Cam-
pazas, por entender que se cometie
ron infracciones y verificaron he
chos que llevan Vicio de nulidad, 
fundándose en los artículos 40, 44 y 
52 de la ley Electoral, formulando 
Voto particular el Vocal Sr. Alonso 
(D. Eumenio): 

Resultando que D. Pedro Cade
nas eleva recurso ante este Minis
terio contra el acuerdo anterior de 
la Comisión, repitiendo las mismas 
razones que expuso en su escrito 
anteriormente extractado: 

Considerando que en el acta de 
Votación existe el acuerdo tomado 
por la Mesa, compuesta por el Pre
sidente, los Adjuntos y la mayoría 
de los Interventores, considerando 
nula la elección, por haber resultado 
mayor número de Votos que el de 
votantes: 

Considerando que dicha acta de 
votación, entre otras deficiencias en 
su redacción, contiene Ja de no es
pecificar el número exacto de pape^ 
letas que se extrajeron de las urnas, 
condición necesaria y exigida en 
toda acta de Votación para que ésta 
pueda revestir la legalidad debida: 

Considerando que la Junta de es
crutinio no hizo la proclamación de 
candidatos en vista de las protestas 
consignadas en el acta de votación: 

Considerando que al proceder así 
la Junta general du escrutinio, se ha 
prescindido de uno de los requisitos 
que la ley exige, ó sea de la solemne 
y reglamentarla proclamación de los 
electos, y siendo asi, se hace forzo
so confirmar el acuerdo de la Comi
sión provincial por existir infraccio
nes de la ley que obligan á ello; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) hn tenido 
á bien desestimar el recurso, confir
mando, en su vista, el acuerdo ape
lado de esa Comisión provincial, que 
declaró nulas las elecciones munici
pales últimamente celebradas en el 
Ayuntamiento de Campazas. 

De Real orden lo digo á V . S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente de re
ferencia. 

Dios guarde áV. S. muchos años. 
Madrid 13 de Julio de 1909.=CKT''« 
Sr. Gobernador civil de León. 



REAL ORDEN 
Se encuentran vacantes las Ins

pecciones de Sanidad de las provin
cias de Álava, Albacete, Barcelona, 
Cuenca, Huelva, Lérida, Lugo, Sa
lamanca y Vizcaya, y desempeñadas 
en interinidad, con arreglo al último 
concurso, las de Segovia y Soria, y 
como es necesario que en todas las 
provincias haya el Inspector que de
termina el art. 58 de la Instrucción 
general de Sanidad, 

S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer: 

1.0 Que para proveer en propie
dad las Inspecciones de Sanidad de 
las provincias de Alava, Albacete, 
Barcelona, Cuenca, Huelva, Lérida. 
Lugo, Salamanca, Segovia, Soria y 
Vizcaya, asi como las que pudieran 
resultar Vacantes hasta y durante la 
adjudicación de los expresados car
gos, se convoque á concurso, que 
habrá de verificarse en esta Corte el 
día 4 de Agosto próximo, á las once 
de su mañana, bajo la presidencia 
de V. I., y actuando como Secreta
rio el lefe del Negociado respectivo, 
en el Salón de Actos de este Minis
terio; 

2." Que en el concurso puedan 
tomar parte, personalmente ó por 
poder notarial en forma, todos los 
Inspectores provinciales de Sanidad 
ya reconocidos como tales; 

5.° Que los poderes que se con
fieran á los efectos de la disposición 
anterior, se presenten en las oficinas 
de la Inspección General de Sanidad 
el día antes al señalado para la cele
bración del concurso; 

4. ° Que la elección de plaza Va
cante ó que Vaque en el acto del di
cho concurso, se haga por los con
cursantes, presentes ó representa
dos, como queda dispuesto, según 
el orden de preferencia que les dé 
su número de calificación en las 
oposiciones, teniendo en cuenta, en 
cuanto á los nuevos Inspectores 
nombrados por Real orden de 10 del 
corriente, que figurarán en el ejerci
cio de su derecho en el lugar que la 
misma preceptúa; 

5. ° Que están obligados á solici
tar plaza todos los que en la actua
lidad no estén en situación de exce
dencia ó no desempeñen alguna, y 
en el caso de que agotado el primer 
turno de elección, resultase por 
cualquier circunstancia sin proveer 
alguna Inspección, que se proceda, 
en segundo turno, á designar en 
igual forma el que haya de desempe
ñarla de entre los Inspectores que 
han ingresado en virtud de las últi
mas oposiciones, siguiendo el orden 
de la propuesta del Tribunal, y 

6. ° Que terminado el concurso 
se formalice el acta del mismo, sus
crita por V. 1., el Jefe del Negocia
do y los concursantes, sometiéndola 
después á la aprobación de este Mi
nisterio, que otorgará los debidos 
nombramientos y adoptará lasdemás 
disposiciones que sean necesarias. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su cumplimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 1G de Julio de 
lü09.=CíV/ra. 

Sr. Inspector General de Sanidad in
terior. 

{Gaceta del din 17 de Julio de 1IM9.) 

•MIKISTERIO ÜBCRACU Y Jl'STICIA 

REAL ORDEN-CIRCULAR 
Indiscutible es la importancia de 

las funciones que ejercen los Fieles 
Contrastes, los cuales en el cumpli
miento de sus deberes promueven 
ante los Juzgados municipales jui
cios de faltas por infracciones del 
Reglamento de Pesas y Medidas de 
51 de Diciembre de líXXi, y á fin de 
que encuentren el apoyo debido en 
las Autoridades judiciales, toda vez 
que el castigo de los infractores del 
citado Reglamento constituye una 
labor de verdadero saneamiento so
cial; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que comunique 
V las oportunas instrucciones á 
sus subordinados, para que presten 
á este asunto toda la atención que 
requiere, debiendo asimismo V 
ejercer la inspección que por su car
go le compete, para que sus preven
ciones tengan el más exacto cum
plimiento. 

De Real orden lo digo á V pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V mu
chos años. Madrid, 6 de Julio de 
1909.—Figtieroa. 
Señores Presidente y Fiscal de la 

Audiencia Territorial de 

MINISTEHIU UK INSTKUIXIUN PMIUCA 

Y U I S L i L i A S A l t T f c J - i 

K i i f i M p e r e f a r i n 
ORDEN CIRCULAR 

La importante misión, que confía 
á los Inspectores de primera ense
ñanza el art. 55 del' Real decreto 
de 18 de Noviembre de 1907, tiene 
el doble alcance de difundir entre 
los Maestros, por medio de sus in
mediatos Jefes técnicos, los adelan
tos de la ciencia pedagógica, forta
leciendo y avivando su vocación, y 
de proporcionarles los estímulos y 
elementos necesarios para encauzar 
su actividad en la e]eeuc¡ón de sus 
deberes profesionales|. Esta obra 
de vulgarización científica y de pro
paganda pedagógica, que extiende 
sus efectos, por la nueva forma que 
la mencionada disposición le precep
túa, desde las capitales más populo
sas de España á las más apartadas 
aldeas, debe ser conocida oportuna
mente con toda extensión y detalle 
por este Ministerio, para apreciar 
sus trascendentales efectos y cono
cer el espíritu que anima al Profeso
rado, del cual puede colegirse la 
importancia de la labor que ha de 
realizar durante el curso. 

Para que pueda el Ministerio de 
Instrucción Publica lograr plenamen
te y en tiempo hábil este objeto, se 
recuerda á los Inspectores de prime
ra enseñanza, sin distinción de cla
ses ni de categorías, su obligación 
inexcusable de dar en período de 
Vacaciones una conferencia á los 
Maestros de la capital donde pres
tan sus servicios, sobre temas de 
carácter pedagógico, y tres, cuando 
menos, en las cabezas de partido á 
los Maestros que puedan asistir. 

A este efecto se extenderán las 
actas correspondientes, suscritas 
por todos los Maestros que asistan 
á las conferencias, y con breve ex
tracto de ellas y de su resultado, se
rán remitidas directamente por los 
Inspectores á la Subsecretaría de 

este Ministerio antes del día 15 de 
beptiemure próximo. 

Tamoién se recuerda á dichos 
funcionarios la ouligación que les 
impone el art. ó4 de la mencionada 
disposición, el cual preceptúa que 
todos los Inspectores, sin distinción 
de categorías, ni servicio á que es
tén adscritos, remitirán anualmente 
á la SubsecretaJla del Ministerio de 
Instrucción Puolica y Bellas Artes 
una Memoria expresiva del estado 
de la enseñanza en su provincia ó 
zona de visita, y de los trabajos rea
lizados por el Inspector para mejo
rarla, y como quiera que para los 
erectos de su estudio y calificación 
es indispensable examinarlas con 
tiempo oportuno, los citados funcio
narios cumplirán con el deoer de re
mitir sus Memorias anuales á este 
Ministerio antes del diaol de Enero 
de 19IU. 

Lo digo á V. para su observancia 
y cumplimiento. Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid, 14 de Julio de 
190Ü.=E1 Supsecretario interino, 
A. Castro. 
A los Inspectores de Primera Ense

ñanza de ascenso, de entrada y 
Auxiliares de Zona. 

VOÍKCÍU del Umlauo Julio do IIKW. 

Uvleguc ión l l c g i i i de IVisit»» 

CIRCULAR 
A fin de dar cumplimiento á lo dis

puesto en las Reales órdenes del 
Ministerio de Fomento, fecha 2 de 
Enero y 11 de Junio del corriente año, 
y con objeto de garantizar en de-
oída forma las sumas á que ascien
den las devoluciones que la Agencia 
General Ejecutiva ha de realizar, so
licitadas por los deudores dentro del 
plazo concedido por la primera de 
dichas disposiciones ministeriales, 
evitando al propio tiempo la prolon
gación de la suspensión de los pro
cedimientos ejecutivos que tantos 
perjuicios irroga á los establecimien
tos benéficos, cuya liquidación y 
reorganización me están enconmen-
dadas, he acordado: 

Primero. Para garantizar la su
ma de 155.000 pesetas á que ascien
den las solicitudes de devoluciones 
de derechos de Agencia presentadas 
dentro del plazo, quedarán retenidas 
en las depositarías que se indican ú 
continuación y á disposición de esta 
Delegación Regia de Pósitos las can
tidades siguientes: 

PROVINCIA DE LEÓN (0 
Grajal de Campos 102,07 
Casirofucrte 57,50 
Villabraz 17,55 
Joarilla 5,90 
Laguna de Negrillos 49,95 

Segundo. Se levanta laretención 
en las deposiiarias anteriormente ex
presadas, tanto para el resto de las 
sumas que en las mismas aparezcan 
existentes á favor de la Agencia Eje
cutiva, como para las que en lo su
cesivo puedan ingresarse por este 
concepto. 

Tercero. Se considerará igual
mente levantada la retención en las 
restantes depositarías de los Pósitos 
no consignados en la anterior rela
ción para todas las cantidades hoy 
existentes ó que ingresen con pos
terioridad en las mfsmas como per
tenecientes al referido Arrendatario 

general de la Agencia Ejecutiva, á 
cuya disposición las pondrán desde 
la fecha de esta circular los deposi
tarlos de los respectivos estableci
mientos. 

Cuarto. Los Jefes de las Sec
ciones provinciales remitirán á cada 
uno de los depositarios de los Pósi
tos de sus provincias, un ejemplar de 
esta circular, insertándola al propio 
tiempo en el Boletín Oficial de la 
provincia, á fin de facilitar la publici
dad de la misma. 

Lo que comunico á V. para que. 
sin dilación, dé el más exacto cum
plimiento á la presente circular. 

Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 2 de Julio de 1909.=EI De
legado Reglo, El Conde del Reta-
moso. 
Sres. Jefes de las Secciones provin

ciales de Pósitos. 

(1) No se publica más que lo qce afecta 
á eata provincia. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE V.VLLADOJ.ID 

Secretaria ¡te gobierno 
Lista de los aspirantes á cargos.Va

cantes de Jasticia municipal que 
han presentado solicitudes: 

En el partido de Riafto 
D. Santos González Alvarez y 

D. Florencio Fernández García, as
pirantes á Fiscal de Crémenes. 

En el partido de Sahagún 
D. Eugenio Cerezal Diez, aspi

rante á Fiscal de Cea. 
Se publica de ordén del ilustrísimo 

Sr. Presidente en cumplimiento de 
la regla 5." del art. 5." de la ley de 
o de Agosto de 1907. 

Valladolid 14 de Julio de 1909.— 
El Secretario de gobierno acciden
tal, Aureo Alonso. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN 
DE HACIENDA DE LA PROVINCIA 

DE LEÓN 
En el recurso de alzada promovi

do por el Alcalde de Balboa, á nom
bre de la Junta repartidora de con
sumos, para ante el limo. Sr. Dele
gado de Hacienda, por no confor
marse con el fallo de la Administra
ción que desaprobó el reparto de 
consumos del año actual, el ilustrísi
mo Sr. Delegado, á propuesta de la 
Administración, y por acuerdo de 
fecha 10 del actual, ha confirmado el 
fallo apelado, desestimando, por con
siguiente, dicho recurso de alzada. 

"Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del 
Ayuntamiento Interesado. 

En su vjrtud, esta Administración 
ha dispuesto conceder un plazo de 
veinte días al Ayuntamiento de Bal
boa, para la confección de un nuevo 
reparto de consumos con arreglo á 
lo dispuesto en el Reglamento del 
ramo; en la inteligencia que de no 
verificarlo en el plazo fijado, ó éste 
fuera defectuoso, nombraré un Co
misionado para que le forme por 
cuenta de la Junta repartidora con 
las dietas reglamentarias. 

León 17 de Julio de I909.-EI 
Administrador de Hacienda, Andrés 
de Ijoado. 
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Administración ele Hacienda de la provincia de León Negociado de Minan 
RELACIÓN- de las cantidades que han de satisfacer los dueños ó explotadores de las minas que se detallan á continuación por el 5 por 100 de lo explo

tado en el secundo trimestre del año actual: 

Númeru 
del 

expeditutu 

1.867 

5.285 
2.125 

5.052 

N'únitíro 
•te Is 

1.457 

1.410 
1.225 

1.627 

Nombre de \m uiintis 

Olvido., 

Fortunato., 
Alba 

Clase 
rio! 

miuerul 

Plomo . . 

Hierro . 
Oro . . . . 

Fortunato I Calamina. 

Termino dende rn-
dicun lus mintis 

Nombre de los dueños 

Benuza Sociedad The CabreraMi-
nes Limited . .... 

La Pola ¡D. Fortunato Fernández 
Villadecanes Sociedad Anónima Espa-

I ñola de Explotaciones 
I auríferas , 

Gorullón • . ¡Don B. L . Domecq •. 

Q u í n t e l e s 
m í t r i e o s 

extra ídos 
en el 

trimestre 

=0.000 
410 

Lê * por 100 

0,000,055 
27 X 

Vnlor ínte 
gro del 

q u i n t a ] 

0 10 
5 00 

• Valor 
en depósi
to ó en al-

S.OOO'OO 
1.250'00 

Importe 
del 

il por loil.. 

Vetetat 

OO'OO 
OO'OO 

150'00 
óe'oo 

León 17 de Julio de 1909.—El Administrador de Hacienda, Andrés de Boado. 

CAPITAL DK L E O N 
AXO HHIO MES DE JUMO 
Estadística del movimiento natural üe la población 

C n u n a H d e l u s de f t anc lonea 

1 
2 
» 
4 
5 
<J 
7 
X 
9 

10 
U 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
26 
26 
27 
28 
29 
80 
81 

82 

Si 
85 
88 
87 
88 
89 

40 

de (un
ciones 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático ('<!) 
Fiebres iotermiteateu y caquexia palúdica (4) 
Viruela ( ó ) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difterid y crup (9) 
G'ippe (10).. . . ; 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostrug (13) 
Otras eofermedadee epidémicas (3, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis pulmonar (27) 
Tuberculosis de las meoiages ('«) 
Otras tuberculosis ('¿6, n9á34) 
Sífilis (36) 
Cáncer y litros tumores malignos (39 á 45) 
Meoiogitis simple (61) 
Congestión, hemorragia y reblandecimiento cerebrales(64y 66) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (90) 
Bronquitis crónica (91) 
Pneumonía (93) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio(rt7á 89,92; 94á99) 
Afecciones del estómago (menos cáncer) (103, 104) 
Diarrea y enteritis (dos años y más) (106) 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (105) 
Hernias, obstrucciones intestinales (108) 
Cirrosis del hfgado (118) 
Nefritis y mal de Bnght (119 y 120) 
Otras enfermedades de los ríñones, de la vejiga j de sus ane

xos (121, 122 y 123) .7 
Tumores no caocerosos y otras enfermedades de los órganos 

genitales de la mujer (127 á 132) 
Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerper ale> (137) 
Otros accidentes puerperales (134, 135, 136 y 138 á 141) 
Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151).... 
Debilidad senil (154) 
Suicidios (155 á 163) 
Muertes violentas (164 á 176) 
Otras enfermedades (20 á 25, 35, 37, 38, 46 á 60, 62, 63, 66 é 

78, 80 á 86, 100 á 102, 107, 109 á l l l , 113 á l l 8 , 1 2 4 á 126, 
133,142 á 149, 152 y 163 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177 á 179) 

Tolal. 

Ib 

(.eón 10 de Jmio de IflOd.—Rl Jef» dn Entadísric», Domingo í-'uárnz. 

Población. 

NÚMERO DE HECHOS. 

CAPITAL D E L E O N 

A.VO t e o o MES HE JUMO 

Estadística del movimiento natural de la población 

)6.724-

!
Nacimientos m. 
Defunciones P'., 
Matrimonios..., 

45. 
66. 
11 

' P o r I .OOO haMUnte» 
Natalidad <">... 
Mortalidad 
Nupcialidad... 

2 69. 
3 35 
0 66. 

Varones.. 
Hembras. 

27-
18. 

NÚMERO DE NACIDOS. 
Vivos . 

Legítimos;.. 
Ilegítimos... 
Expósitos. . . 

Total. 

35 
» 

10. 

45 

Legítimos... 
Ilegítimos... 
Expósitos. . . 

Total. 

Varones.. 
dembras. 

2ft 
28 

NÚMERO DE FALLE
CIDOS (6) 

Menores de 5 años.. 
De 5 y más años . . . 

27 
29 

En Hospitales y Casas de salud 
En otros Establecimientos benéficos.. 

Total. 

21 
10 

31 

5rt 

León 10 de. Julio de 1919 — E l Jefe de Estadística, Domingo Suarez. 

0) No se incluyan los nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertos los que nacen ya mnertoa 7 loa que riven menoi i c-

'¿i horm» 
No se incluyen las defunciones de los nacidos musrtos. 
Este coeficiente se reitere á loa nacidos vivos. 
También se ha prescindido de los nacidoa muertos para calcular esta relación. 
No se incluyen los nacidos muerton 

Juzgado municipal de Gradcfcs 
Vacante la Secretaría do suplen

cia de este Juzgado municipal, que se 
ha de proveer en la forma que esla-

blece la ley orgánica del Poder judi
cial y el Reglamento de 10 ¿e Abril 
de 1871, los aspirantes deben pre
sentar sus documentos en el plazo 
de quince días, desde la publicación 

del presente edicto en el BOLETÍN' 
OFICIAL. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados. 

Gradefes 12 de Julio de 1909.=E1 

Juez, Pedro Diez Ferreras.=Aiitc 
mi: El Secretario, José Zapico. 

Jmp. de la Diputación provincial. 


